
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 4.039

MAT. : AUTORIZA REPOSO LABORAL
Y CERTIFICADO DE ALTA.-

LAJA , 02 de septiembre de 2013.-

VISTOS:

1.- Certificado de Atención en el Servicio de Urgencia, emitido por la Asociación
Chilena de Seguridad, por accidente del trabajo del funcionario PATRICIO
ARANGUIZARROS:

2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones

D E C R ET O:

1.- AUTORÍZASE reposo laboral y certificado de alta del funcionario PATRICIO
ARANGUIZ ARROS, Profesional, Grado 9° E.M., por accidente del trabajo, por los
días 29 y 30 de agosto de 2013, quien se reintegrará a sus funciones a contar del día
31 de agosto de 2013 .-

ÓTESE, COMUNIQÚESE, ARCHÍVESE.
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DISTRIBUCIÓN:/
Depto. Administración y Finanzas
Control Interno
Archivo SSMIW

02:
C A L D E


